REGLAMENTO DE CANDIDATURA

Artículo 1.

El Examen de Candidatura será oral, tendrá un carácter privado y deberá ser  evaluado sobre la base de los conocimientos y el dominio de los conceptos fundamentales que posea el alumno sobre el área de su tesis, en la viabilidad de la tesis doctoral de conformidad a su naturaleza, y en la capacidad creativa y de investigación independiente evidenciadas por el alumno en su proposición.

Artículo 2.

Los alumnos podrán elegir su tema de Tesis una vez aprobado los cursos tipo B.

Artículo 3.

Al inicio de cada semestre y al momento de inscribir sus asignaturas, los alumnos interesados deberán poner en conocimiento de la Dirección del Programa su deseo de comenzar a trabajar con un tema de Tesis para la posterior presentación de la candidatura.

Artículo 4.

Durante el primer mes de cada semestre, la Dirección del Programa pondrá en conocimiento de los alumnos preinscritos las áreas de Tesis aprobadas por el Programa, organizando una ronda de conocimiento de las áreas, por parte de los alumnos.

Artículo 5.

Para ser aprobadas por el Consejo  las áreas de Tesis deben ser presentadas por uno de los profesores guías de Tesis incluyendo el financiamiento para su realización.

Artículo 6.

Directores de Tesis son aquellos profesores que forman parte del claustro del programa y dictan las asignaturas Tipo C. 

Para ser considerado como Director de Tesis, los académicos deben cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Ser Profesor de Jornada completa en alguna de las dos Universidades.

b) Tener grado de Doctor ( a lo menos 5 años de antigüedad) o ser acreditado por el Consejo del Programa.

c) Ser aceptado por el Consejo del Programa de acuerdo a criterios preestablecidos

Artículo 7.

El Candidato deberá entregar su propuesta de Tesis a través de un informe escrito en el cual deberá especificar la contribución a los nuevos conocimientos que tiene la Tesis y cual es la hipótesis planteada. Además deberá incluir la metodología experimental y el Plan de Trabajo.

Artículo 8.

Una vez recibida la Propuesta de Tesis y en no más de treinta días hábiles el Consejo del Programa designará al Tribunal del Examen de Candidatura a proposición del Director del Programa de Doctorado.

El Tribunal estará integrado por dos profesores adscritos al programa (al menos uno de área diferente al patrocinante) y al menos un profesor externo a las Universidades , quienes evaluarán la candidatura, y por el profesor patrocinante quien sólo tendrá derecho  a voz. También estará presente el Director del Programa o en su reemplazo el Secretario del Consejo o un miembro de este en calidad de ministro de fe.

Artículo 9.

El Tribunal realizará una evaluación previa del documento escrito, pudiendo solicitar modificaciones al  mismo. En plazo no superior a 20 días. Sólo una vez que el tribunal apruebe la propuesta escrita de la Tesis, la Dirección del Programa,  programará el Examen de Candidatura, en los siguientes quince días. 

Artículo 10.

El Tribunal podrá aprobar, solicitar reformulación o rechazar la candidatura. En el primer caso, el alumno adquirirá el carácter de Candidato del Programa y podrá inscribir formalmente el tema de su Tesis, asumiendo el profesor que lo patrocina, el carácter de Profesos Guía de Tesis.  En el segundo caso, los evaluadores formularán por escrito las recomendaciones y observaciones que deberán ser consideradas en una nueva candidatura. En tal caso, el alumno dispondrá de un período de un semestre para volver a someterse a un segundo y último Examen de Candidatura. En el tercer caso perderá su condición de alumno del Programa.

Artículo transitorio 1

Los criterios de productividad que deben cumplir los académicos para ser considerados director de Tesis que fueron aprobados por el Consejo para el año 2002, son los siguientes: 

· productividad científica relevante (Indice de publicaciones mayor a 1,3 para el Área Biología Celular y Molecular y mayor a 0,7 en el Área de Bioprocesos) y, 

· Director de Proyectos con financiamiento externo concursable (últimos 3 años).

Modificado por acuerdo del Consejo en Acta 24 del 02 de Septiembre 2003.

Modificado por acuerdo del Consejo en Acta 25 del 02 de Octubre 2003.

Modificado por acuerdo del Consejo en Acta 27 del 02 de Diciembre 2003.

Abril 2004.
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